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COMITÉ DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y JURÍDICOS 

123.º período de sesiones 

Roma, 6-8 de octubre de 2025 

Nota informativa sobre la recomendación 7 del informe de la Dependencia 

Común de Inspección titulado “Examen del estado de la función de 

investigación: progresos realizados en las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas en cuanto al fortalecimiento de la función de 

investigación” (JIU/REP/2020/1): análisis de las prácticas de los organismos 

especializados de las Naciones Unidas 

I. Introducción 

1. De conformidad con las recomendaciones formuladas por el Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos (CCLM) en su 122.º período de sesiones, celebrado en marzo de 20251, y 

por el Comité de Finanzas en su 203.º período de sesiones, también celebrado en marzo de 20252, que, 

respectivamente, el Consejo hizo suyas y observó en su 177.º período de sesiones, celebrado en abril 

de 20253, en la presente nota informativa se ofrece un análisis comparativo de las prácticas de los 

organismos especializados de las Naciones Unidas en relación con elementos de los procedimientos 

formales para la investigación de las denuncias de falta de conducta contra los jefes ejecutivos. 

 

 
1 CL 177/11, párr. 15. 
2 CL 177/10, párr. 32 e). 
3 CL 177/REP, párrs. 18 d) y 19 a) i). 

https://www.fao.org/home/es
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/177c62d0-edac-423b-8d61-aa20dd97e6d8/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/0d253b0e-24f1-408f-aec9-84c19954bac2/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/aeb53ae6-91de-4202-9f7f-d00ff621e168/content
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Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

FAO  

Proyecto de 

procedimiento – 

Versión 3.0 

Oficina del 

Inspector General 

Inspector General y 

Comité Consultivo 

de Supervisión 

Entidad de 

investigación 

externa 

Entidad de 

investigación 

externa 

Consejo, teniendo 

en cuenta la 

recomendación del 

Comité Especial, 

que, a su vez, tiene 

en cuenta la 

recomendación del 

Presidente de dicho 

comité (con el 

asesoramiento de 

los miembros del 

Comité Consultivo 

de Supervisión, 

según proceda) 

Entidad de 

investigación 

externa 

Comité Especial 

integrado por el 

Presidente y los 

miembros del 

Comité de Finanzas 

Conferencia 

Organización de 

Aviación Civil 

Internacional 

(OACI) 

Entidad de 

investigación 

externa, que es la 

Oficina de 

Servicios de 

Supervisión Interna 

(OSSI) de las 

Naciones Unidas4 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI), que 

notifica al 

Presidente5 del 

Consejo6 

No aplicable (n.a.), 

ya que los 

procedimientos de 

la OACI no prevén 

expresamente 

medidas 

provisionales 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

La entidad de 

investigación externa 

(OSSI) decide lo 

siguiente: a) cerrar el 

caso, enviando una 

notificación de cierre 

al Presidente del 

Consejo y al 

Secretario General y, 

si procede, al 

denunciante; 

o b) remitir el 

asunto, incluidos un 

informe de 

investigación y la 

documentación 

justificativa, al 

Presidente del 

Consejo para que 

este lo considere en 

profundidad 

Consejo 
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4 La OSSI presta todas las funciones de investigación a la OACI, que no cuenta con su propia función de investigación interna. 
5 El Presidente del Consejo se elige por un mandato de tres años y puede ser reelegido. 
6 El Consejo es un órgano permanente responsable ante la Asamblea. Se encarga de supervisar la Secretaría y de adoptar las decisiones corrientes de índole diplomática y 

técnica concernientes a toda la OACI entre los períodos de sesiones de la Asamblea. Está integrado por 36 Estados contratantes de la OACI que elige la Asamblea para 

mandatos de tres años. 
7 Véanse la Política sobre la Tramitación de las Denuncias de Conducta Indebida contra el Presidente del FIDA; las Modificaciones propuestas al Reglamento para la Gestión 

de los Asuntos del FIDA en relación con la Política sobre la Tramitación de las Denuncias de Conducta Indebida contra el Presidente del FIDA, y las Resoluciones adoptadas 

por el Consejo de Gobernadores en su 48.º período de sesiones, en particular la Resolución 239/XLVIII. 
8 La AUO rinde cuentas directamente al Presidente del FIDA. 
9 La ETH rinde cuentas directamente al Presidente del FIDA. 
10 La Junta Ejecutiva supervisa las operaciones generales del FIDA y aprueba su programa de trabajo. Los miembros de la Junta Ejecutiva, que elige el Consejo de 

Gobernadores, ejercen sus funciones por un mandato de tres años. 
11 El Comité de Auditoría es un órgano auxiliar de la Junta Ejecutiva. Está integrado por nueve miembros o miembros suplentes de la Junta Ejecutiva del FIDA designados 

por el Presidente del FIDA y que ejercen sus funciones por un período de tres años. El Comité de Auditoría del FIDA rinde cuentas directamente al Presidente del FIDA. 
12 Véase el documento Procedimiento operativo estándar para las investigaciones de la OIT (en inglés). 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

Fondo 

Internacional de 

Desarrollo 

Agrícola (FIDA)7 

Oficina de 

Auditoría y 

Supervisión 

(AUO)8 u Oficina 

de Ética (ETH)9 

Director de la AUO 

y Jefe de la Oficina 

de Ética 

Junta Ejecutiva10, 

tras haber 

considerado el 

informe preparado 

por el Comité de 

Auditoría11 

Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva, por 

iniciativa propia o 

por recomendación 

del Comité de 

Auditoría 

Entidad de 

investigación 

externa 

Junta Ejecutiva Consejo de 

Gobernadores 

Organización 

Internacional del 

Trabajo (OIT)12 

En el Procedimiento 

operativo estándar 

para las 

investigaciones de la 

OIT se establece que 

las denuncias de 

fraude o falta de 

conducta relativas al 

Director General se 

comunicarán al 

Presidente del 

n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 

https://webapps.ifad.org/members/eb/143/docs/spanish/EB-2024-143-R-22.pdf
https://webapps.ifad.org/members/gc/48/docs/spanish/GC-48-L-4.pdf?attach=1
https://webapps.ifad.org/members/gc/48/docs/spanish/GC-48-L-4.pdf?attach=1
https://webapps.ifad.org/members/gc/48/docs/spanish/GC-48-Resolutions.pdf
https://webapps.ifad.org/members/gc/48/docs/spanish/GC-48-Resolutions.pdf
https://www.ifad.org/documents/48415603/49463297/Charter+of+the+IFAD+Office+of+Audit+and+Oversight_e.pdf/240b60ef-8fa0-c8d4-b43f-f8b7e27a6d2a?t=1726604743205
https://www.ifad.org/documents/d/new-ifad.org/ifad-organigram
https://webapps.ifad.org/members/governance/AuditCommittee
https://webapps.ifad.org/members/eb/138/docs/spanish/EB-2023-138-R-9-Rev-2.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40iao/documents/genericdocument/wcms_686602.pdf
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13 La Oficina de Auditoría Interna y Control de la OIT y el Comité Consultivo de Supervisión Independiente rinden cuentas directamente al Director General. 
14 Estatuto del personal de la OMI, artículo X (Medidas disciplinarias), párrafo 10.4. 
15 La Oficina de Supervisión Interna y Ética rinde cuentas directamente al Secretario General. 
16 El Consejo es el órgano ejecutivo de la OMI y, bajo la autoridad de la Asamblea, se encarga de supervisar la labor de la Organización. El Consejo está compuesto por 

40 Estados miembros de la OMI, que elige la Asamblea para mandatos de dos años. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

Consejo de 

Administración 

directamente o a 

través del Tesorero y 

Contralor de 

Finanzas, el Auditor 

Interno Jefe o el 

Presidente del 

Comité Consultivo 

de Supervisión 

Independiente)13. La 

OIT está elaborando 

sus procedimientos 

Organización 

Marítima 

Internacional 

(OMI) 

En el Estatuto del 

personal de la 

OMI14 se establece 

que la Oficina de 

Supervisión Interna 

y Ética o la 

Dependencia 

Común de 

Inspección, según 

corresponda, llevará 

a cabo 

investigaciones 

sobre presuntos 

casos de 

n.a. n.a. n.a. n.a. Oficina de 

Supervisión Interna 

y Ética15 o entidad 

de investigación 

externa 

n.a. Consejo16 

https://wwwcdn.imo.org/localresources/en/OurWork/Documents/IMO%20Summary%20of%20Internal%20Oversight%20and%20Ethics%20Activities/Summary%20of%20Internal%20Oversight%20and%20Ethics%20Activities%202024.pdf
https://www.imo.org/es/mediacentre/meetingsummaries/pages/council-default.aspx
https://wwwcdn.imo.org/localresources/en/About/Careers/Documents/Staff%20Regulations%20and%20Staff%20Rules.pdf
https://wwwcdn.imo.org/localresources/en/About/Careers/Documents/Staff%20Regulations%20and%20Staff%20Rules.pdf
https://wwwcdn.imo.org/localresources/en/About/Careers/Documents/Staff%20Regulations%20and%20Staff%20Rules.pdf


CCLM 123/INF/1  5 

 

 

 
17 Véanse el punto 23 y el Anexo G del Informe del Presidente de la Comisión permanente sobre administración y gestión (documento C23/105-E) (en inglés). 
18 El Consejo elige al Presidente, quien desempeña el cargo hasta que se elige a su sucesor en la primera reunión del siguiente período de sesiones anual del Consejo. El 

Presidente no puede ser reelegido. 
19 El Consejo actúa como órgano rector de la UIT en el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios. Está integrado por 48 Estados miembros de la UIT, que ejercen 

sus funciones por un mandato de cuatro años y son elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
20 El Comité Asesor Independiente sobre la Gestión está integrado por seis expertos independientes, quienes prestan servicios de asesoramiento y asistencia al Consejo y al 

Secretario General para que desempeñen sus responsabilidades de gobernanza con eficacia, en particular asegurando el funcionamiento de los sistemas de control interno, la 

gestión de riesgos y los procesos de gobernanza de la UIT, incluida la gestión de los recursos humanos. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

irregularidades o 

faltas de conducta 

presuntamente 

cometidas por el 

Secretario General. 

Actualmente no 

existe ningún 

procedimiento 

específico. 

Unión 

Internacional de 

Telecomunicacione

s (UIT)17 

Presidente18 del 

Consejo19 y 

Presidente del 

Comité Asesor 

Independiente sobre 

la Gestión20 

 

Presidente del 

Consejo o, a 

petición de este, la 

OSSI o la entidad 

de investigación 

externa 

seleccionada de una 

lista preestablecida  

 

Nota: En los 

procedimientos de 

la UIT se establece 

que, si está 

disponible, la OSSI 

será la entidad que 

Presidente del 

Consejo 

Presidente del 

Consejo 

n.a., ya que los 

procedimientos de 

la UIT no prevén 

específicamente 

ninguna medida 

provisional 

OSSI o entidad de 

investigación 

externa 

seleccionada de una 

lista preestablecida 

Presidente del 

Consejo 

Consejo 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.itu.int%2Fdms_pub%2Fitu-s%2Fmd%2F25%2Fcl%2Fc%2FS25-CL-C-0105!!MSW-E.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://www.itu.int/es/council/Pages/overview.aspx
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.itu.int%2Fdms_pub%2Fitu-s%2Fmd%2F25%2Fcl%2Fc%2FS25-CL-C-0105!!MSW-E.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://www.itu.int/en/council/Pages/imac.aspx
https://www.itu.int/en/council/Pages/imac.aspx
https://www.itu.int/en/council/Pages/imac.aspx
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21 Véase el Procedimiento de la UNESCO para la investigación en caso de denuncia contra un Director General. 
22 La IOS rinde cuentas directamente al Director General de la UNESCO. 
23 El Comité Consultivo de Supervisión Interna rinde cuentas directamente al Director General de la UNESCO. Está integrado por miembros externos independientes 

nombrados por mandatos de tres años. 
24 El Presidente se elige de entre los miembros del Consejo Ejecutivo y no puede ser reelegido inmediatamente. 
25 El Consejo Ejecutivo actúa bajo la autoridad de la Conferencia General y examina el programa de trabajo de la UNESCO y las estimaciones presupuestarias 

correspondientes que le presenta el Director General de la UNESCO. Está integrado por 58 Estados miembros de la UNESCO, que elige la Conferencia General. Los 

miembros del Consejo Ejecutivo ejercen sus funciones por un mandato de cuatro años y pueden ser reelegidos. 
26 Véase el Boletín del Director General de la ONUDI DGB/2021/13 de 21 de septiembre de 2021 (“Política de investigación”), Parte VIII (“Casos excepcionales”), 

párrafo 41 b) (en inglés). 
27 La EIO rinde cuentas directamente al Director General. 
28 La Junta de Desarrollo Industrial está compuesta por 53 miembros de la ONUDI elegidos para un mandato de cuatro años de forma rotatoria entre todos los Estados 

miembros de la ONUDI. La Junta examina la ejecución del programa de trabajo y los presupuestos ordinario y operativo y formula recomendaciones a la Conferencia General 

sobre asuntos relativos a las políticas, así como sobre el nombramiento del Director General. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

asuma por defecto 

la investigación 

externa.  

Organización de 

las Naciones 

Unidas para la 

Educación, la 

Ciencia y la 

Cultura 

(UNESCO)21 

Director de la 

División de 

Servicios de 

Supervisión Interna 

(IOS)22, que puede 

mantener consultas 

con el Asesor de 

Ética 

Director de la IOS Director de la IOS Comité Consultivo 

de Supervisión 

Interna23, que 

escuchará al 

Director de la IOS 

en una “reunión 

privada especial” 

del Comité 

Los procedimientos 

de la UNESCO no 

lo mencionan 

expresamente 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Presidente24 del 

Consejo Ejecutivo25 

para que “adopte 

las medidas 

ulteriores que 

correspondan” 

Los procedimientos 

de la UNESCO no 

lo mencionan 

expresamente 

Organización de 

las Naciones 

Unidas para el 

Desarrollo 

Industrial 

(ONUDI)26 

Director de la 

Oficina de 

Evaluación y 

Supervisión Interna 

(EIO)27 

Director de la EIO Director de la EIO Director de la EIO Los procedimientos 

de la UNIDO no lo 

mencionan 

expresamente 

EIO o entidad de 

investigación 

externa 

Junta de Desarrollo 

Industrial28 

Junta de Desarrollo 

Industrial 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000387346_spa
https://www.unesco.org/en/ios
https://www.unesco.org/en/executive-board/brief
https://www.unido.org/sites/default/files/files/2021-09/Investigation%20Policy_DGB-2021-13.pdf
https://www.unido.org/resources/policymaking-organs/industrial-development-board
https://www.unido.org/sites/default/files/files/2021-09/Investigation%20Policy_DGB-2021-13.pdf
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29 Decisión WHA78(8) (“Proceso de tramitación e investigación de posibles denuncias contra los Directores Generales de la OMS”), adoptada en la 78.ª Asamblea Mundial de 

la Salud de la OMS, por la que se recibe el proceso establecido en el documento A78/5, en su versión revisada en el documento A78/39. 
30 La IOS rinde cuentas directamente al Director General. 
31 Tal como se establece en su mandato, el CCEIS asesora al Comité de Programa, Presupuesto y Administración y, a través de este, al Consejo Ejecutivo. También asesora al 

Director General, cuando este lo solicita, sobre cuestiones de su competencia. El CCEIS está integrado por cinco miembros nombrados por el Consejo Ejecutivo. 
32 Las principales funciones del Consejo Ejecutivo son poner en práctica las decisiones y políticas de la Asamblea Mundial de la Salud y asesorarla y, en general, facilitar su 

labor. El Consejo Ejecutivo está integrado por 34 miembros que reúnen las calificaciones técnicas necesarias elegidos para mandatos de tres años. 
33 La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano decisorio de la OMS, al que asisten delegaciones de todos los Estados miembros de la OMS. Sus principales funciones 

consisten en determinar las políticas de la OMS, nombrar al Director General, supervisar las políticas financieras y examinar y aprobar la propuesta de presupuesto por 

programas. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

Unión Postal 

Universal (UPU) 

Esto no se 

especifica en la 

Resolución 

CE 1/1977 de la 

UPU, que rige las 

condiciones de 

servicio del 

Director General 

Presidente del 

Consejo de 

Administración 

Presidente del 

Consejo de 

Administración 

Presidente del 

Consejo de 

Administración, en 

consulta con este 

Presidente del 

Consejo de 

Administración 

Consejo de 

Administración 

Consejo de 

Administración 

Consejo de 

Administración 

Organización 

Mundial de la 

Salud (OMS)29 

Oficina de 

Servicios de 

Supervisión Interna 

(IOS) de la OMS30, 

que comunica las 

denuncias 

inmediatamente al 

Comité Consultivo 

de Expertos 

Independientes en 

materia de 

Supervisión 

(CCEIS)31 

Director de la IOS  

Si la determinación 

prima facie del 

Director de la IOS 

señala la existencia 

de indicios 

razonables que 

justifican que una 

entidad de 

investigación 

externa siga 

analizando el caso, 

el Director 

notificará a la Mesa 

Director de la IOS, 

que informa de la 

determinación al 

Presidente del 

CCEIS y notifica al 

denunciante 

 

 

Consejo Ejecutivo32, 

teniendo en cuenta 

la recomendación de 

la Mesa del Consejo 

Ejecutivo, que, a su 

vez, tiene en cuenta 

el resumen del 

examen preliminar 

de la entidad de 

investigación 

externa y la 

evaluación del 

CCEIS 

Mesa del Consejo 

Ejecutivo, teniendo 

en cuenta la 

recomendación del 

Presidente del 

CCEIS 

Entidad de 

investigación 

externa 

Mesa del Consejo 

Ejecutivo 

Asamblea Mundial 

de la Salud33 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA78/A78_(8)-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA78/A78_(8)-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA78/A78_5-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA78/A78_39-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ieoac/PDF/TOR-sp.pdf
https://www.who.int/es/about/governance/executive-board
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34 La DSI rinde cuentas directamente al Director General. 
35 La CCIS es un órgano auxiliar de la Asamblea General de la OMPI y del Comité del Programa y el Presupuesto. Rinde cuentas directamente al Director General y está 

integrada por siete miembros que nombra el Comité del Programa y el Presupuesto. Los miembros de la CCIS son nombrados para mandatos de tres años, renovables una vez. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

del Consejo 

Ejecutivo (es decir, 

el Presidente, el 

Vicepresidente y el 

Relator) y al 

Presidente del 

CCEIS y 

transmitirá la 

denuncia y toda la 

documentación 

justificativa a una 

entidad de 

investigación 

externa elegida de 

una lista 

preestablecida 

Organización 

Mundial de la 

Propiedad 

Intelectual 

(OMPI) 

División de 

Supervisión Interna 

(DSI)34, que informa 

inmediatamente a los 

presidentes de la 

Asamblea General y 

del Comité de 

Coordinación y 

solicita 

asesoramiento a la 

Comisión Consultiva 

Independiente de 

Supervisión (CCIS)35 

Director de la DSI o 

entidad de 

investigación 

externa, según 

decidan los 

presidentes de la 

Asamblea General y 

el Comité de 

Coordinación, 

quienes, a su vez, 

tienen en cuenta el 

asesoramiento de la 

CCIS 

Director de la DSI, 

previa solicitud de 

los presidentes de la 

Asamblea General 

y el Comité de 

Coordinación, 

quienes, a su vez, 

tienen en cuenta la 

recomendación de 

la CCIS 

Presidentes de la 

Asamblea General y 

el Comité de 

Coordinación, 

teniendo en cuenta  

las recomendaciones 

de la CCIS con vistas 

a su posible remisión 

a una entidad de 

investigación externa 

 

Comité de 

Coordinación 

DSI/entidad de 

investigación 

externa 

Comité de 

Coordinación 

Asamblea General 



CCLM 123/INF/1  9 

 

 

 

 

 

  

 
36 Véase el documento EC-76/Doc.7.1.(4) del Consejo Ejecutivo de la OMM (“Marco legislativo para abordar la Recomendación 7 del informe JIU/REP/2020/1”). 
37 El Presidente es elegido por el Congreso y ejerce sus funciones por un mandato de cuatro años. 
38 El Congreso es la asamblea general y órgano supremo de la OMM y se reúne cada cuatro años. 
39 El Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo se establece específicamente para prestar asistencia al Presidente del Congreso con el proceso disciplinario. Está integrado 

por seis miembros elegidos por el Consejo Ejecutivo. 

Organismo 

especializado 

Entidad 

responsable de 

recibir denuncias 

contra jefes 

ejecutivos por 

faltas de conducta 

Entidad 

responsable de la 

determinación 

inicial 

Entidad 

responsable de 

cerrar los casos 

tras el examen a 

fondo 

Entidad 

responsable de 

decidir si se abre 

una investigación 

Entidad 

responsable de las 

medidas 

provisionales 

Entidad 

responsable de 

llevar a cabo la 

investigación 

Entidad 

responsable de 

iniciar la fase de 

adopción de 

decisiones o de 

cerrar el caso 

Entidad 

responsable de 

adoptar la decisión 

final 

sobre la manera de 

proceder 

Organización 

Meteorológica 

Mundial (OMM)36 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI), que 

notifica al 

Presidente del 

Congreso, quien, a 

su vez, notifica al 

Comité de 

Disciplina del 

Consejo Ejecutivo 

Presidente37 del 

Congreso38, en 

consulta con el 

Comité de 

Disciplina del 

Consejo Ejecutivo39 

Entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

La entidad de 

investigación 

externa (OSSI) 

decide lo siguiente: 

a) cerrar el caso, 

enviando una 

notificación de 

cierre al Presidente 

del Congreso, o 

b) remitir el asunto 

al Presidente del 

Congreso para que 

este adopte las 

medidas oportunas 

Presidente del 

Congreso, en 

consulta con el 

Comité de 

Disciplina del 

Consejo Ejecutivo o 

con el Consejo 

Ejecutivo 

https://meetings.wmo.int/EC-76/Spanish/2.%20VERSI%C3%93N%20PROVISIONAL%20DEL%20INFORME%20(Documentos%20aprobados)/EC-76-d07-1(4)-LEG-FRAMEWORK-R7-JIU-REP-2020-approved_es.docx
https://meetings.wmo.int/EC-76/Spanish/2.%20VERSI%C3%93N%20PROVISIONAL%20DEL%20INFORME%20(Documentos%20aprobados)/EC-76-d07-1(4)-LEG-FRAMEWORK-R7-JIU-REP-2020-approved_es.docx
https://meetings.wmo.int/EC-76/Spanish/2.%20VERSI%C3%93N%20PROVISIONAL%20DEL%20INFORME%20(Documentos%20aprobados)/EC-76-d07-1(4)-LEG-FRAMEWORK-R7-JIU-REP-2020-approved_es.docx

